
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D.C, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1933 CUA. 2 
 

Se niega la solicitud que antecede, el togado deberá estarse a lo resuelto en 

proveído de fecha 18 de noviembre de 2019 (fl.2), toda vez que ya se 
comisionó a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
creados para la práctica de tales diligencias y a la respectiva alcaldía local.  

 
No obstante, por Secretaría actualícese el Despacho Comisorio No. 146 de 

fecha 28 de noviembre de 2019. La parte actora tramítelo en legal forma y 

acredite su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE OCTUBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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